
¿Qué dice el Borrador
de la Nueva
Constitución sobre
la Defensoría del
Pueblo?
  *Extracto de aspectos fundamentales del borrador de
nueva Constitución. El borrador final deberá estar listo
el 4 de julio de 2022.



"Un organismo autónomo, con personalidad jurídica y patrimonio
propio, denominada Defensoría del Pueblo, tendrá por finalidad la
promoción y protección de los derechos humanos asegurados en
esta Constitución, en los tratados internacionales de derechos
humanos ratificados por Chile, así como los emanados de los
principios generales del derecho y de las normas imperativas
reconocidas por el derecho internacional, ante los actos u omisiones
de los órganos de la administración del Estado y de entidades
privadas que ejerzan actividades de servicio o utilidad pública, en la
forma que establezca la ley.."
 
"La Defensoría del Pueblo tendrá defensorías regionales, que
funcionarán en forma desconcentrada, en conformidad a lo que
establezca su ley. La ley determinará las atribuciones, organización,
funcionamiento y procedimientos de la Defensoría del Pueblo."





"La dirección de la Defensoría del Pueblo estará a cargo de una
Defensora o Defensor del Pueblo, quien será designado por la mayoría
de las y los integrantes del Congreso de Diputadas y Diputados y de la
Cámara de las Regiones, en sesión conjunta, a partir de una terna
elaborada por las organizaciones sociales y de derechos humanos, en
la forma que determine la ley."

"La Defensora o el Defensor del Pueblo durará un período de seis años
en el ejercicio del cargo, sin posibilidad de reelección. Al cesar su
mandato y durante los dieciocho meses siguientes, no podrá optar a
ningún cargo de elección popular ni de exclusiva confianza de alguna
autoridad.

"Existirá un Consejo de la Defensoría del Pueblo, cuya composición,
funcionamiento y atribuciones será determinado por la ley. Las
personas propuestas por las organizaciones deberán cumplir los
requisitos de comprobada idoneidad y trayectoria en la defensa de los
derechos humanos. "


